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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
DELVIS BERNIER 
E-mail: bernierlagos@hotmail.com 
 

REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-023131 
Fecha de Radicado 30 de junio de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0351 
Tema Cuotas extraordinarias – P.H. 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Un administrador de un conjunto residencial puede obligarte a pagar una cuota extraordinaria, sin tener los recursos para 
pagarlos (desempleo) donde se los dejo saber en reunión y no quisieron dejarlo plasmado en acta. 
 
La cuota extraordinaria que le están obligando a pagar y no tienen los recursos para hacerlos que norma protege al 
propietario en cuanto a este tema en común. 
 
1,. Se les comunicó en reunión que el propietario no estaba en condiciones económicas en pagar esa cuota extraordinaria, 
cuota que se plasmó en esa misma reunión por un robo que realizo la antigua administradora 
 
2.‐ no colocaron en acta la petición realizada (que el propietario(sic) x no tenía los medios para pagar esa cuota 
extraordinaria 
 
3. le están obligando a pagar esa cuota extraordinaria y le dieron un plazo para cancelar dicha cuota . donde el propietario 
le expuso lo antes dicho  
 
Que debe hacer el propietario 
(…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
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1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Una vez analizada la pregunta expuesta por el peticionario, no vemos una pregunta de carácter técnico que 
pueda ser resuelta por parte de este Consejo. Colocamos a su consideración los artículos 30, 38 y 51 de la 
ley 675 de 2001, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 30. INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE EXPENSAS. El retardo en el cumplimiento del pago de 
expensas causará intereses de mora, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de que la asamblea general, con quórum que señale el reglamento 
de propiedad horizontal, establezca un interés inferior. 
 
Mientras subsista este incumplimiento, tal situación podrá publicarse en el edificio o conjunto. El acta de la 
asamblea incluirá los propietarios que se encuentren en mora. 
 
PARÁGRAFO. La publicación referida en el presente artículo solo podrá hacerse en lugares donde no exista 
tránsito constante de visitantes, garantizando su debido conocimiento por parte de los copropietarios. 
(…) 
ARTÍCULO 38. NATURALEZA Y FUNCIONES. La asamblea general de propietarios es el órgano de dirección de 
la persona jurídica que surge por mandato de esta ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes: 
(…) 
4. Aprobar el presupuesto anual del edificio o conjunto y las cuotas para atender las expensas ordinarias o 
extraordinarias, así como incrementar el fondo de imprevistos, cuando fuere el caso. 
(…) 
9. Decidir, salvo en el caso que corresponda al consejo de administración, sobre la procedencia de sanciones por 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal, con 
observancia del debido proceso y del derecho de defensa consagrado para el caso en el respectivo reglamento 
de propiedad horizontal. 
(…) 
ARTÍCULO 51. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. La administración inmediata del edificio o conjunto estará 
a cargo del administrador, quien tiene facultades de ejecución, conservación, representación y recaudo. Sus 
funciones básicas son las siguientes: 
(…) 
8. Cobrar y recaudar, directamente o a través de apoderados cuotas ordinarias y extraordinarias, multas, y en 
general, cualquier obligación de carácter pecuniario a cargo de los propietarios u ocupantes de bienes de dominio 
particular del edificio o conjunto, iniciando oportunamente el cobro judicial de las mismas, sin necesidad de 
autorización alguna. 
(…) 
12. Hacer efectivas las sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, en el reglamento 
de propiedad horizontal y en cualquier reglamento interno, que hayan sido impuestas por la asamblea general o 
el Consejo de Administración, según el caso, una vez se encuentren ejecutoriadas. 
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13. Expedir el paz y salvo de cuentas con la administración del edificio o conjunto cada vez que se produzca el 
cambio de tenedor o propietario de un bien de dominio particular. 
(…)” 

 
Así las cosas, será responsabilidad de la Asamblea General de Copropietarios, el determinar el paso a seguir 
ante la situación en cuestión, de acuerdo con la Ley y el reglamento de propiedad horizontal.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jimmy Bolaño T. / Jairo Enrique Cervera R. / Jesús María Peña B. 


